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En Paraná, 5 de febrero de 2025, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 8, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión de Prórroga del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Díaz. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Otaegui.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 5 de febrero de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.233, 15.234 y 15.235, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.173: Por la que se crea en el ámbito del organismo que corresponda el Programa “Cooperativismo en Contexto de Encierro”.

-11.174: Por la que se declara al dorado – en todas sus especies – pez de interés turístico provincial.

-11.175: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad del Sr. Norberto Pedro Cornalo.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3892/24 GOB: Por el que se encarga transitoriamente al titular del Ministerio de Gobierno y Trabajo la atención del Ministerio de Hacienda y Finanzas.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.176: Por la que se fija en la suma de pesos cuatro billones novecientos dieciocho mil trescientos seis millones seiscientos setenta y ocho mil ($4.918.306.678.000) las erogaciones del presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio 2025 con destino a los gastos corrientes y de capital.

-11.177: Por la que se prorrogan las Leyes Provinciales N° 11.138 y N° 11.144.

-11.178: Por la que se declara de interés público en la Provincia de Entre Ríos la adopción de las buenas prácticas en materia de fitosanitarios.

-11.179: Por la que se regula el período de transición gubernamental de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3821/24 GOB: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125, en la Jurisdicción 01: Poder Legislativo Provincial, Unidad Ejecutora: Instituto Autárquico Becario Provincial; y en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial, Jurisdicción 91: Obligaciones a cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos dieciséis millones ($16.000.000). Expediente N° 3113626.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3995/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante ampliación de créditos, por la suma total de pesos novecientos treinta y tres millones cuatrocientos setenta y un mil seiscientos treinta y ocho con cincuenta y cinco centavos ($933.471.638,55) en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial; en la Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda y Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Secretaría de Energía. Expediente N° 3127599.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-4035/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos cincuenta y tres millones cuatrocientos cincuenta mil ($53.450.000), en la Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad Ejecutora: Dirección General de Estadísticas y Censos. Expediente N° 3155633.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-4036/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos ciento noventa y tres millones cien mil ($193.100.000) en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial y en la Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda. Expediente N° 3143792.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1/25 MHF: Por el que se aprueba la distribución analítica del Presupuesto de la Administración Provincial para el año 2025. Expediente N° 3161618.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Resolución:

-3/25 MHF: Por la que se deja sin efecto la Resolución N° 502/24 MHF y se encarga de forma transitoria, a partir del 26 de diciembre de 2024, la resolución de los asuntos relativos al régimen económico y administrativo del Ministerio de Hacienda y Finanzas al señor Secretario de Presupuesto y Finanzas, CPN Uriel Maximiliano Brupbacher DNI N° 24.630.813.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3919/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125 en la Jurisdicción 25- Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; Unidades Ejecutoras Instituto Portuario Provincial; Ente Autárquico Puerto Ibicuy y Ente Autárquico Puerto La Paz por la suma de pesos doscientos ochenta y un millones quinientos treinta y tres mil ciento veintisiete ($281.533.127). Expediente N° 3144970.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-4007/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125 en las Jurisdicciones 25- Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro – Unidades Ejecutoras: Dirección Provincial de Vialidad y Secretaría de Hacienda, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos cuarenta y cinco millones setecientos trece mil novecientos setenta y nueve con dieciocho centavos ($45.713.979,18). Expediente N° 3135259

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 27 de diciembre de 2024, informa que esta Cámara, en Sesión realizada en el día de la fecha, ha sancionado en definitiva los siguientes Proyectos de Ley:

-Por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025 el plazo de vigencia y aplicación de la Ley N° 11.140, por la que se declaró el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

-Por el que se crea el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos (EMTURER).

-Por el que se reforma el Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-4092/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante ampliación de créditos en la Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad Ejecutora: Dirección General del Sistema Solidario de Entre Ríos – SISER, por la suma de pesos mil quinientos doce millones cuatrocientos veinticuatro mil trescientos noventa y uno ($1.512.424.391). Expediente N° 3160553.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.180: Del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos.

-11.181: Por la que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Interventor del Ente Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos, Lic. Juan Domingo Zacarías, mediante nota de fecha 21 de enero de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de someter para su aprobación el Informe de Gestión del Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE) correspondiente al año 2024, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 48° Inc. 4) de la Ley 8.916 de Marco Regulatorio Eléctrico Provincial. Expediente N° 3175722.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, habiéndose notificado debidamente los siguientes Decretos, remite las presentes actuaciones para su archivo:

-4106/24 MSJ. Expediente N° 3164323.

-4102/24 MSJ. Expediente N° 3164325.

-4104/24 MSJ. Expediente N° 3164324.

-4103/24 MSJ. Expediente N° 3164315.

-4101/24 MSJ. Expediente N° 3164316.

-4100/24 MSJ. Expediente N° 3164306.

-4105/24 MSJ. Expediente N° 3164309.

-4099/24 MSJ. Expediente N° 3164312.

-4107/24 MSJ. Expediente N° 3164317.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-Los integrantes del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura de Entre Ríos, Sr. Ignacio Journé y Sra. Sofía Stamatti, mediante nota de fecha 22 de enero de 2025, se dirigen a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, Dra. Alicia G. Aluani, solicitando se complete el proceso de selección de representantes del Poder Legislativo en el CPPTER.

-A la Comisión Bicameral de Derechos Humanos.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-4255/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante ampliación de créditos en la Jurisdicción 96 Tesoro Provincial y Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda, por la suma de pesos treinta mil millones ($30.000.000.000) Expediente N° 3159479.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Jefe de Área de Decreto de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos y de la siguiente Resolución:

-3996/24 GOB: Por el que se dejan sin efecto los Decretos N° 3688/08; N° 1816/12 MS; N° 4509/12 MEHF; N° 4065/17 GOB; N° 4526/18 GOB; N° 19/19 GOB; N° 111/20 GOB.

-4109/24 GOB: Por el que se rectifica el Art. 2° del Decreto 3996/24 GOB.

-595/24 SGG: Por la que se aprueba el procedimiento administrativo interno y planillas que como Anexo I y II se incorporan a la presente, para la contratación a partir del 1° de enero de 2025 como personal temporario.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-12/25 GOB: Por el que se modifica el artículo 3° del Decreto N° 3582/2024 GOB.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Coordinador General de Gestión y C.M. del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Lic. Abelardo del Prado, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.182: Instalación de Estructuras Soportes de Sistemas de Radiocomunicaciones e Infraestructuras relacionadas.

-11.183: Créase el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos (EMTURER).

-11.184: Por el que se declara como plagas, las especies exóticas invasoras como el jabalí, el chancho asilvestrado y el ciervo axis, en todo el territorio de la provincia, debido a los graves daños que ocasionan.

-11.185: Créase un total de setenta (70) cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos.

-11.186: Créase un total de cuarenta (40) cargos, en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos.

-11.187: Declárese patrimonio inmaterial de la Provincia de Entre Ríos a la variedad lingüística, con base en los dialectos del alemán franco-renano, de Hesse y del Palatinado, hablado por los descendientes de los alemanes del Volga en el territorio provincial.

-11.188: Créase un total de cuarenta (40) cargos, en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos.

-11.189: Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2025 el plazo de vigencia y aplicación de la Ley N° 11.140.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

4.2 - Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Declaración

4.2.1 - Se declara de interés social, cultural e histórico la tercera “Fiesta de San Víctor”, que se realiza en la localidad de San Víctor.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social, cultural e histórico la tercera "Fiesta de San Víctor", que se realiza en la localidad de San Víctor, el día 1 y 2 de marzo de 2025.
Segundo: Comuníquese al señor Presidente Comunal de San Víctor.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Fiesta de San Víctor tuvo su primera edición en el año 2023, constituyéndose como un evento fundamental para la promoción de la economía regional y la reivindicación de la cultura y las costumbres locales y regionales.


Esta festividad tiene como objetivo dar a conocer la localidad de San Víctor ante el resto de la región y la provincia, fortaleciendo así la identidad cultural y el turismo en nuestra zona.


Que durante los dos primeros días del mes de marzo, se llevará a cabo en el predio comunal un desfile de jinetes de la región, junto con una muestra representativa de las tradiciones camperas, que permitirá resaltar nuestro patrimonio cultural. Es importante destacar la participación de artistas de renombre en el escenario "Lucio Roberto El Beto Monzón", quienes contribuirán a enriquecer el evento y atraer a un público diverso.


Por lo tanto, solicito a mis pares la aprobación del siguiente proyecto de declaración, con el fin de respaldar y promover la tercera edición de la Fiesta de San Víctor como un hito cultural y económico para nuestra comunidad.

Gladys E. Domínguez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.2.2 - Se declara de interés social, cultural e histórico la Quincuagésima Primera “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social, cultural e histórico la quincuagésima primera "Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano", que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano, los días 6, 7, 8 y 9 de marzo de 2025.

Segundo: Comuníquese al señor Presidente Municipal de la ciudad de San José de Feliciano.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Provincial del Ternero, celebrada desde el año 1973, representa un significativo homenaje a los trabajadores de nuestras tierras y se ha convertido en un referente de orgullo para todos los habitantes de Feliciano.


Esta festividad no solo visibiliza y reconoce las raíces de nuestro sistema productivo, sino que también ofrece la oportunidad de generar un encuentro social y cultural que trasciende las fronteras de nuestra provincia y se posiciona como un evento destacado en la Región Litoral.


Del 6 al 9 de marzo, el Polideportivo Multieventos se transformará en el epicentro de esta celebración, que contará con la calidez de fogones criollos, la riqueza de comidas típicas y la creatividad de exposiciones de artesanos.


Estos espacios permitirán al público descubrir una diversidad de productos artísticos y culturales provenientes de distintas localidades, promoviendo así el intercambio y la apreciación del talento local.


Asimismo, es relevante resaltar la participación de destacados artistas que aportarán su talento al evento, junto a nuevos exponentes que tendrán la oportunidad de pisar por primera vez el escenario "Lázaro Blanco".


Esta mezcla de experiencia y frescura enriquecerá la oferta cultural de la fiesta, brindando momentos memorables para todos los asistentes. La Fiesta Provincial del Ternero también rinde homenaje al hombre de campo a través de actividades tradicionales como la doma y la jineteada, así como el desfile de jinetes, que representan el esfuerzo y la dedicación de quienes trabajan la tierra.


Estas manifestaciones culturales son esenciales para preservar y difundir nuestras tradiciones. Por todas las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto, con el firme propósito de fortalecer y consolidar esta celebración que tanto aporta a nuestra identidad y cohesión social.

Gladys E. Domínguez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.2.3 - Se declara de interés social, cultural e histórico la tercera “Fiesta de San Víctor”, que se realiza en la localidad de San Víctor.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “40º Edición de la Fiesta Nacional de la Artesanía”. A realizarse del 8 al 16 de febrero de 2025 en la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese y remítase copia al Pte. Municipal de la ciudad de Colón, Lic. José L. Walser.

F U N D A M E N T O S


Mediante el presente proyecto de declaración se pretende resaltar este importante evento que enaltece una de las actividades históricas de la región en particular y así como de todo nuestro país.


La artesanía había ido estableciéndose como una de las actividades más destacadas de la zona al punto que en 1960 empiezan a verse estas expresiones en ámbitos locales como Plaza Washington donde se presentan las primeras exposiciones.


La Primera Fiesta de la Artesanía data de 1978, contándose con 146 artesanos participantes realizándose esta exposición en la escuela Juan José Paso.


Desde un principio el éxito signó esta fiesta llegando a declarársela Fiesta Provincial y dado su exponencial crecimiento en 1984 comenzaría a realizarse en la calle 12 de abril, arteria principal de la localidad, en inmediaciones de la Plaza San Martín de la ciudad anfitriona.


En 1986 se convierte en Fiesta Nacional, agregándosele al título la aspiración de Proyección Latinoamericana, ya que desde tiempos anteriores a esa denominación la fiesta contó con participación de representaciones de varios países latinoamericanos, especialmente aquellos limítrofes ubicados al Norte y Noroeste de nuestro país.


En aquella fecha fueron 235 los artesanos que participaron de esa Edición. Integrando las actividades propias de la fiesta, además de la producción, exposición y venta de artesanía, se proponen ciclos de conferencias, talleres y espectáculos musicales, dándole al evento un sello que además de distinguirse por lo estrictamente cultural, se encarama en las ofertas turísticas más destacadas de la provincia y el país.


Por lo expuesto, invito a mis pares a acompañar la presente iniciativa.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes

4.2.4 - Se solicita al Poder Ejecutivo detalle las acciones, campañas y medidas preventivas que ha implementado frente al verano 2025 la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos en relación al flagelo del dengue, incluyendo actividades de difusión, concientización y prevención entre la población.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1. Detalle las acciones, campañas y medidas preventivas que ha implementado frente al verano 2025 la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos en relación al flagelo del dengue, incluyendo actividades de difusión, concientización y prevención entre la población.

2. Especifique la estrategia y los recursos disponibles para la detección temprana de casos de dengue en la provincia, con especial énfasis en las zonas de mayor riesgo.

3. Describa las acciones conjuntas que se están llevando a cabo entre la Dirección General de Epidemiología y los municipios y comunas de la provincia para prevenir y controlar la propagación del dengue, incluyendo campañas de fumigación, eliminación de criaderos de mosquitos y asistencia en los lugares con brotes confirmados.

4. Provea información sobre los primeros registros de contagios de dengue en la provincia de Entre Ríos, las medidas adoptadas para contener los brotes y los resultados obtenidos hasta el momento.

5. Exponga la capacitación y formación brindada a los profesionales de salud de la provincia respecto al diagnóstico, manejo y tratamiento de casos de dengue, así como a los equipos municipales en relación a la prevención y control de la enfermedad.

6. Precise los recursos humanos y materiales destinados para enfrentar la epidemia, especificando la disponibilidad de insumos médicos, fumigantes y equipos de protección para los equipos de salud y otras personas involucradas en las acciones preventivas.

7. Aclare los lineamientos de coordinación y comunicación establecidos entre el Ministerio de Salud de la Nación, la Provincia y los municipios para la lucha contra el dengue.

Gladys E. Domínguez. Claudia F. Silva. Juan P. Cosso.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en el artículo 117° de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Nota referida a un proyecto de reconstrucción de las rutas provinciales.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso de una comunicación del ex Senador Héctor María Maya y de la ex Senadora Provincial Flavia Maidana, por la que se dirigen a la señora Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, doctora Alicia Aluani, a fin de elevar un proyecto referido a la reconstrucción de las rutas provinciales y que dicho expediente sea girado a la Comisión de Sugerencias Ciudadanas, con número 30.909 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, es girado a la Comisión de Sugerencias Ciudadanas.
5.2 – Se presta acuerdo para el nombramiento de la Dra. Firpo, Susana María, para cubrir el cargo de Juez de Garantía Nº 3 de la ciudad de Paraná.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta acuerdo para el nombramiento de la Dra. Firpo, Susana María, para cubrir el cargo de Juez de Garantía Nº 3 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.054.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.3 - Se incorpora un párrafo al punto16, apartado b), inciso c) del artículo 27º de la Ley Nº 5140, de Contabilidad Pública.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, por el que se incorpora un párrafo al punto16, apartado b), inciso c) del artículo 27º de la Ley Nº 5140, de Contabilidad Pública, expediente Nº 27.624.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.4 - Se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 100º aniversario de la fundación de El Cimarrón”.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración, por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 100º aniversario de la fundación de El Cimarrón”, con número 30.919 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara “El 100º Aniversario de la Fundación de El Cimarrón”.

Segundo: Comuníquese a la Comuna de El Cimarrón, departamento de Federal, provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El próximo 11 de febrero de 2025 la localidad de “El Cimarrón” perteneciente al departamento Federal, estará celebrando el centésimo aniversario de su fundación. En sus comienzos, previamente a la fundación de la colonia aledaña de “Aldea San Isidro", el Padre Pfeuffer junto con Juan Gerstner y Albert Erk vieron la necesidad de contar con una salida ferroviaria para los productos de ese futuro asentamiento humano; insistiendo ante el intermediario de la venta de campos, don Abraham Perper para la gestión e instalación de una estación ferroviaria a la altura del kilómetro 113, a dos kilómetros de Aldea ruso-alemana cerca de los campos para que los colonos pudieran vender leña y el carbón. Perper, desde hace mucho tiempo, venía proponiendo instalar una colonia con la planta urbana junto a las vías del ferrocarril. Eran campos de su propiedad y con el pedido de la colonia ruso- alemana apresuró el trámite para la construcción de la estación ferroviaria cercana, reforzando los intereses de ambas partes.


Las gestiones avanzan rápidamente y para el 15 de enero de 1924 — casi al año de la fundación de la Colonia "San Isidro"— es acumulado gran cantidad de material de vía, numerosos galpones de cinc, carpas, etc. Con movimientos numeroso de peones que al mando de un capataz y encargado van colocando una segunda vía necesaria para las maniobras propias de un lugar de detención ferroviaria.


Así es como fue terminada la estación denominada "Kilómetro 113". Desde 1931 se registran operaciones de tráfico en la recién denominada estación "El Cimarrón", pero ya antes de dicho año era intensa la actividad agrícola y de acopio de mercaderías y pasajeros. En 1926 la carga despachada ascendía a 6.016 toneladas y la recibida solo a 340 Tn. Según la publicación “Significado de la nomenclatura de las estaciones ferroviarias” de la R. Argentina año 1942, la denominación "El Cimarrón" puede referirse a "Animal alzado" o a "mate sin azúcar". Ya en 1923 estaban instalados algunos comercios, tales como: Almacén "La Estrella" de ramos generales y salón de peluquería; Café y Billar “San Martín”; Tienda, Almacén y despacho de bebidas. En 1924, simultáneamente con el acopio de materiales para la estación ferroviaria "El Cimarrón" (entonces "Kilómetro 113"), don Abraham Perper procede al trazado de un pueblo en el Km. 113 del Ferrocarril del Estado, Distrito Diego López, del Departamento Concordia. De acuerdo con el ante proyecto aprobado por el Gobierno de la Provincia se procedió a su subdivisión, obteniéndose 29 manzanas.


El diligenciamiento y plano de mensura fue realizado por el Ing. Pedro G. y aprobado por el Departamento de Obras Publicas con fecha 11 de febrero de 1925, no hubo resolución gubernamental superior, en consecuencia, la fecha antes mencionada podría tomarse como antecedente fundacional. La planta urbana fue denominada "Villa Perper" y la estación ferroviaria "EL Cimarrón", continuo diferenciando pueblo y estación hasta que con fecha 27 de julio de 1972, por decreto N° 2.312 pasan a integrar el Departamento Federal, ambos con el nombre “El Cimarrón”. Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nancy S. Miranda.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.5 - Se declara de interés de esta Honorable Cámara la “2° edición de la Fiesta del Pollo”, a celebrarse 15 de febrero del 2025, en la localidad de Nueva Vizcaya, departamento Federal, provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración, por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la “2ª edición de la Fiesta del Pollo”, a celebrarse el día 15 de febrero del 2025 en la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, con número 30.920 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara “La 2° edición de la Fiesta del Pollo”, a celebrarse 15 de febrero del 2025, en la localidad de Nueva Vizcaya, departamento Federal, provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Comuna de Nueva Vizcaya departamento Federal, provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El día 15 de febrero del 2025 se estará llevando a cabo la segunda edición de la "Fiesta del Pollo”, en la localidad de Nueva Vizcaya departamento Federal, provincia de Entre Ríos.


Desde hace muchos años las autoridades y ciudadanos de Nueva Vizcaya tuvieron la intención de organizar una fiesta que los represente y diferencie como localidad, permitiendo exponer y ofrecer tanto la gastronomía local como su cultura e idiosincrasia.


Por esta razón en el año 2023 se toma la decisión de organizar la primera edición de la Fiesta del Pollo con una gran concurrencia y participación del público. Es así que la fiesta cuenta con un concurso gastronómico donde se degustan distintos platos con pollo como principal ingrediente, también se destaca la importante feria de emprendedores y artesanos de la zona, presentándose en el escenario importantes números musicales.


Para esta edición se espera una amplia convocatoria y marco de público, generando un movimiento turístico y cultural de gran importancia, ya que no solo visitan Nueva Vizcaya por su fiesta, sino también atraídos por su gente, con enormes valores de humildad, sencillez, amabilidad y cordialidad.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nancy S. Miranda.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se declara de interés social, cultural e histórico la tercera “Fiesta de San Víctor”, que se realiza en la localidad de San Víctor.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la tercera “Fiesta de San Víctor”, que se realiza en la localidad de San Víctor, los días 1 y 2 de marzo de 2025, expediente Nº 15.233.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 – Se declara de interés social, cultural e histórico la Quincuagésima Primera “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la Quincuagésima Primera “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano, los días 6, 7, 8 y 9 de marzo de 2025, expediente N° 15.234.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 – Se declara de interés social, cultural e histórico la tercera “Fiesta de San Víctor”, que se realiza en la localidad de San Víctor.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “40ª edición de la Fiesta Nacional de la Artesanía”, a realizarse del 8 al 16 de febrero de 2025 en la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.235.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Se presta acuerdo para el nombramiento de la Dra. Firpo, Susana María, para cubrir el cargo de Juez de Garantía Nº 3 de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta acuerdo para el nombramiento de la Dra. Susana María Firpo, para cubrir el cargo de Juez de Garantía Nº 3 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.054.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado: 


La Dra. Susana María Paola Firpo, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía N° 3, de la ciudad de Paraná. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Firpo alcanzó el puntaje total de 81,38 puntos, correspondiendo a Antecedentes 28,38 puntos; Oposición Escrita 35 puntos y Entrevista 18 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Firpo.

Se han recibido adhesiones y una objeción a su postulación.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionada, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 26 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el  Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Firpo, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía N° 3 de la ciudad de Paraná. También se explaya sobre la objeción presentada a su postulación.


La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía N° 3 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Susana María Paola Firpo, D.N.I. Nº 21.423.378, clase 1970, domiciliada en calle Hipólito Irigoyen Nº 626 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 5 de febrero de 2025
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sra. Senadora (Díaz): Señora Presidente, solamente es para pedir autorización para la abstención de votación sobre este tema.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Díaz, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, se autoriza a la señora Senadora Díaz para que se abstenga en la presente votación.

Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

6.5 – Se incorpora un párrafo al punto16, apartado b), inciso c) del artículo 27º de la Ley Nº 5140, de Contabilidad Pública.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, por el que se incorpora un párrafo al punto16, apartado b) inciso c) del artículo 27º de la Ley Nº 5140, de Contabilidad Pública, expediente Nº 27.624.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Méndez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 27.624, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el artículo 27º de la Ley 5140, y, por las razones que dará su miembro informante, se  aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórese como punto 16, apartado b), inciso c) del artículo 27º de la Ley 5140, el siguiente párrafo: "Las contrataciones destinadas a proveer determinados bienes y /o servicios en zonas de islas del territorio provincial vinculadas a finalidades esenciales del Estado: educación, salud y seguridad."

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de enero de 2025

Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Gladys E. Domínguez. Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Muchas gracias, señora Presidente. Quiero dar los fundamentos del expediente Nº 27.624 como representante del Departamento Islas en esta Legislatura y como parte del Delta Entrerriano que formamos con otros departamentos.

Se trata de una incorporación a la Ley Nº 5.140, en el que se agrega en el artículo 27° el punto 16, apartado b), inciso c) que quedará redactado de la siguiente forma: "Las contrataciones destinadas a proveer determinados bienes y/o servicios en zonas de islas del territorio provincial vinculadas a finalidades esenciales del Estado: educación, salud y seguridad”.

Debemos tener en claro que el gobierno provincial está pensando permanentemente en estas zonas donde la geografía territorial no llega con la urgencia que se necesita en muchas ocasiones en temas fundamentales. Hoy estamos dando nuevas herramientas que no son solo para esta gestión sino para futuras gestiones, y es de suma importancia para entender las problemáticas de las zonas del Delta en la Provincia de Entre Ríos.

Voy a hacer mención a algunas cuestiones que se lograron con el trabajo ordenado y haciendo una buena administración en el manejo de recursos públicos. En una reunión de gestión con la parte educativa del Departamento Islas se me informa que en el período 2024 se ha hecho una reducción del gasto en combustible de ocho millones de pesos, simplemente ordenando y trabajando de forma efectiva, no recortando los suministros de viajes en lanchas en las islas, sino atendiendo a todas las circunstancias e incluso sumando nuevos viajes.

Esto lo traigo a colación porque permanentemente se está trabajando en la parte del Delta, en los arroyos, en los canales tapados, no es un trabajo solamente en la parte educativa en el período escolar, sino que se realiza durante todo el año. Este trabajo se tiene que estar haciendo porque también involucra a la salud y a la seguridad de los vecinos entrerrianos. Así que estas herramientas que estamos dando a las autoridades para hacer estas contrataciones más directas son muy importantes para atender a las necesidades de todos los vecinos de nuestras localidades.

Quiero comentar que en el área de salud -que es un tema importante en el Delta- se están equipando nuestras ambulancias lanchas, con equipamiento de última tecnología, con motores fuera de borda, ya que a diario concurren a las emergencias, donde la urgencia y la rapidez en el horario es vida. También en seguridad se está tratando de mejorar dando las herramientas para implementar con equipamiento tecnológico a nuestras fuerzas de seguridad, como así también a nuestros municipios y comunas con el tema de cámaras, porque el delito organizado está en todos lados y nuestra zona no escapa a eso. Hace poquito fuimos noticia en los medios nacionales con un caso muy relevante, donde la seguridad tiene que estar a la orden del día para prevenir el delito, porque somos una Provincia que linda con otras provincias y también con países vecinos. El delito es una tarea difícil de combatir, pero el gobierno con ésta y otras herramientas está dispuesto a dar la lucha.

Podría dar muchos argumentos en beneficio de este nuevo agregado, pero quiero destacar que este agregado como excepción para la adquisición de bienes y/o servicios no deja de seguir los lineamientos de cotejo de precios para estos casos. Así que agradezco a mis colegas el tratamiento en el día de hoy en comisión, referido al agregado de este punto en la Ley Nº 5140.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.6 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 100º aniversario de la fundación de El Cimarrón”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el “100º aniversario de la fundación de El Cimarrón”, expediente N° 15.236.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara la “2° edición de la Fiesta del Pollo”, a celebrarse 15 de febrero del 2025, en la localidad de Nueva Vizcaya departamento Federal, provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la “2ª edición de la Fiesta del Pollo”, a celebrarse el día 15 de febrero del 2025 en la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, expediente N° 15.237.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 26.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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